
 

 

COMITÉ TÉCNICO NACIONAL 
BVS PERÚ 

 
CUADRAGESIMO SEPTIMA SESION – 7 SEPTIEMBRE 2005 

 
  

 
ACTA 

 
La sesión se inició a las 15:00 horas en la Sala de Lectura del Centro de Documentación 
de la Organización Panamericana de la Salud y se contó con la participación de:   

 
 Sra. Dora Mori / USMP 
 Lic. Gustavo Borja / UNMSM 
 Lic. Henry Chávez / UPCH 
 Lic. Isabel Recavarren / CONCYTEC   
 Sra. Alicia Ríos / Ministerio de Salud 
 Sra. Rosa Matos / EsSalud 
 Lic. Segundo Soto / Congreso de la República 
 Sr. Elmer Montañez / Congreso de la República 
 Lic. Gaby Caro / OPS-OMS Perú 

  
AGENDA 
 
1. Lectura y aprobación del Acta Sesión 46. 
2. Reunión de Capacitación en el Programa de Administración de Datos Referenciales 

de Legislación (LEISREF). La Paz, Bolivia, 17-19 agosto 2005, a cargo del Sr. Elmer 
Montañez. 

3. Coordinación Curso Taller de Capacitación para Informáticos y Documentalistas. 
4. Revisión del Plan de Trabajo 2005. 
 
 
DESARROLLO 
 
1. En atención a lo solicitado por los invitados de la Biblioteca del Congreso de la 

República, se dio inicio a la sesión con su presentación. El Sr. Montañez nos habló de 
su participación en la Reunión de Capacitación en el Programa de Administración 
de Datos Referenciales de Legislación (LEISREF). La Paz, Bolivia, 17-19 agosto 2005. El 
Lic. Segundo Soto mencionó que toda la legislación, desde la época de la Colonia 
se encuentra digitalizada. En la Biblioteca se suscriben a 3 bases de datos: SPIJ del 
Ministerio de Justicia, CompuLeg y Datalegal. De estas bases se pueden descargar, 
tanto las referencias, como los textos completos de las leyes. El problema estaba en 
ubicar las normas de menor nivel, ya que ellas no forman parte de estos productos. 
Adicionalmente, sería necesario identificar normativas para su incorporación al 
sistema LEISREF. El Lic. Soto informó que se habían inscrito en BIREME para ser centro 
cooperante y de esta manera poder tener acceso a las metodologías de trabajo 
ofrecidas. Asimismo, solicitó ubicar la comunicación oficial que el Congreso de la 
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República enviara para formar parte del portal BVS Perú. En el caso de LEISREF, la 
Biblioteca del Congreso sería el centro coordinador de este proyecto. El objetivo 
sería permitir alimentar descentralizadamente la legislación nacional, manteniendo 
un control de calidad sobre actualizaciones y derogaciones. Los posibles 
integrantes de esta iniciativa serían: Oficina de Asesoría Legal del Ministerio de 
Salud, Instituto Nacional de Salud, Comisión Andina de Juristas, Comunidad Andina 
de Naciones, Sociedad Peruana de Derecho Ambiental, Colegio Médico, 
CONCYTEC y CEPIS. Se solicitó el apoyo técnico del Lic. Gustavo Borja para la 
instalación y capacitación en el manejo del software.  

 
2. La lectura del Acta 46 estuvo a cargo del Lic. Henry Chávez, la cual fue aprobada 

con mínimas correcciones. A continuación se procedió a revisar los pendientes.  
o Informe del Grupo de la Página Nacional – Lic. Recavarren. 
o Comunicación a Universidad Nacional Mayor de San Marcos y 

Universidad San Martín de Porres solicitando oficializar la designación de 
sus representantes  en el Comité Técnico Nacional. – Lic. Caro 

La Lic. Recavarren informó sobre el Grupo de la Pagina Nacional y las Jornadas de 
Capacitación en Herramientas BVS. Inicialmente se acordó que las jornadas de 
capacitación se realizarían en 4 viernes consecutivos. Debido a la ausencia de los 
participantes, se acordó realizar la jornada en un día completo. Asistieron todos los 
representantes, con excepción del representante de ASPEFAM, Sr. Libio Huaroto. Se 
instalaron las siguientes herramientas: BVS Site, IAH, DirEve, LIS, Agenda, LILDBi y se 
elaboró una guía de instalación, para su posterior edición y publicación en formato 
impreso y digital.   Asimismo, ofreció enviar el informe de la página nacional,  de los 
contenidos, características del portal y, recordó el envío de los nombres de los 
miembros de los Comités Consultivo y Técnico Nacional BVS Perú, así como, de otra 
información actualizada. 

 
3. Sobre la coordinación del Curso Taller de Capacitación para Informáticos y 

Documentalistas se sugiere enviar una carta al Dr. Juan Echevarría, Director DUIICT 
para solicitar el laboratorio para la semana del 24 al 28 de octubre. Es necesario 
dejar programado el envío de las cartas de invitación para ser distribuidas un mes 
antes y se deben enviar copias a los interesados. La revisión de la guía de 
instalación debe ser terminada la próxima semana para ser presentada en el CRICS.  
 

4. En cuanto a la revisión del Plan de Trabajo 2005, se propuso participar en un 
simposio satélite del Primer Congreso Nacional de Educación Medica organizado 
por  ASPEFAM.  

 
 

PEDIDOS 
 
1. identificar instituciones representativas en el área de Legislación en Salud para 

invitarlos a una reunión de coordinación en octubre 2005. 
2. Enviar cartas a la UNMSM y USMP, solicitando la designación de los Miembros ante 

del CTN BVS Perú. 
3. Enviar una carta a la Presidencia del CCN BVS Perú solicitando su apoyo para la 

elaboración de material promocional a ser distribuido en ese evento.  
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4. La Sra. Ríos consultó sobre la creación de las BVS Temáticas y su relación con la BVS 
Perú, en los casos de la BVS Adolec y de LEISREF, en proceso de implementación, 
proponiendo una posterior definición. 

5. Participar en el Congreso de Educación Médica. 
 
ACUERDOS 
 
1. Curso Taller de Capacitación en Herramientas BVS (24-28 octubre 2005) en 

Biblioteca Central UPCH, en el horario de 8.30 a las 18:00 horas.  
2. Reunión del CTN, el viernes 09-09-05, para la revisión final de la Guía de Instalación 

de Herramientas BVS y envío posterior de la misma por el CONCYTEC. 
3. Jornada para el Plan de trabajo 2005-2006:  viernes 2 diciembre en OPS, en el 

horario de 09:00 a 17:00 horas. 
4. Se acordó como fecha tentativa para la próxima sesión, el día miércoles 12 de 

octubre. 
 
A las 17:00  horas se levantó la sesión. 
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